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La enfermería comunitaria es entendida como la 
disciplina que sintetiza los conocimientos teóricos y 
las habilidades prácticas enfermeras y de la salud 
pública, además los aplica como alternativa de 
trabajo en la comunidad, con el fin de promover y 
mantener y restaurar la salud de la población. 
 

Objetivos: 

El objetivo del trabajo de la 

enfermería comunitaria con el 

entorno es poder llevar este al 

máximo nivel posible de 

adecuación para el desarrollo de 

un óptimo estado de salud en la 

población, a través de la 

identificación de factores de riesgo 

y el trabajo en conjunto con 

personas claves y las diferentes 

instituciones. 

El proceso enseñanza-aprendizaje 
de competencias en el ámbito de la 
Enfermería Comunitaria: 
 
El programa de estudios propuesto incluye 
epidemiología; aptitudes para adaptarse al 
cambio en las organizaciones; evaluación de 
la situación de salud y del cambio 
institucional; relación de las personas con 
las organizaciones; salud ambiental; 
políticas; negociación, colaboración, 
comunicación, promoción de la causa; 
análisis de datos y estadística; economía 
de la salud; equipos interdisciplinarios; 
evaluación de programas; formación de 
coaliciones; principios e intervenciones 
para la población; política sanitaria; cómo 
sacarle partido a las diferencias y a la 
diversidad, y un enfoque para el 
mejoramiento de la calidad.  
 

Por lo tanto, será necesario que todos los educadores 
de enfermería de salud pública (profesorado en 
cualquier programa de educación superior en 
enfermería) sean competentes en la enseñanza de las 
funciones de salud pública y las funciones esenciales 
de enfermería para alcanzar las metas de salud 

pública. 

Concepto de Salud: De acuerdo a la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) en 1999, la salud pública es “La 
ciencia y el arte de prevenir las enfermedades, prolongar 
la vida y promover la salud mental y física, y la eficiencia a 
través de los esfuerzos organizados de la comunidad”. 

Pequeña Historia: 

La salud pública se introdujo en México de 
manera paulatina. Desde finales del siglo XVII 
existían diversas prácticas relacionadas con la 
higiene pública, pero no fue hasta finales del 
XIX y principios del XX cuando se consolidó en 
México la aplicación de las prácticas 
sanitarias modernas, introducidas por el 
gobierno de Porfirio Díaz. Este momento 
coincidió con el umbral modernizador que 
cundía en todo el mundo (por influencia de 
algunos países de Europa occidental), nuevas 
tecnologías, innovaciones y nueva 
metodología en el accionar de la salud pública. 

Se denominan determinantes de la salud al 

conjunto de factores tanto personales como 

sociales, económicos y ambientales que 

determinan el estado de salud de los individuos o 

de las poblaciones. Aquellos que son de 

responsabilidad multisectorial del estado y son los 

determinantes económicos, sociales y políticos los 

de responsabilidad del sector Salud estos factores 

determinantes de la salud son: 

- Aquellos relacionados con los estilos de vida. 
- Los llamados factores ambientales. 
- Los factores relacionados con los aspectos  
genéticos y biológicos de la población. 
- Y por último, los relacionados con la atención 
sanitaria o sea los relacionados con los servicios 
de salud que se brindan a las poblaciones. 

Derechos Humanos a la 
Salud 
(1948), “Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y 
el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia 
sanitaria y los servicios 
sociales necesarios”. 

Derechos Humanos a la 
Salud 
(1948), “Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y 
el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia 
sanitaria y los servicios 
sociales necesarios”. 



 
Otros conceptos relacionados con la salud y la calidad de vida: 
deficiencia, discapacidad, minusvalía: 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) a través de la Clasificación 

Internacional de Deficiencias, Discapacidad y Minusvalía (CIDDM) propone una 

terminología relacionada con los conceptos de disminución que resulta clave a 

la hora de tratar sobre estos conceptos relacionados con la salud: 

Deficiencia 

"Toda pérdida o anormalidad de una 

estructura o función psicológica, 

fisiológica o anatómica". 

La carencia o anomalía que puede 

ser temporal o permanente, de 

carencias físicas (un miembro, 

órgano, tejido u otra estructura del 

cuerpo), psíquicas o sensoriales que 

puedan afectar a un individuo, desde 

el principio de su vida, o de forma 

sobrevenida. Representa la 

exteriorización de un estado 

patológico, es la consecuencia de 

una enfermedad. 

 

 

Discapacidad 

"Toda restricción o ausencia (debida a una deficiencia) de 

la capacidad de realizar una actividad en la forma y dentro 

del margen que se considera normal para un ser 

humano". 

Se caracteriza por la carencia temporal o permanente en 

el desempeño y comportamiento de una actividad 

cotidiana. Surge a consecuencia de la deficiencia y como 

tal refleja alteraciones a nivel de la persona. 

 

 

Minusvalía 

“Una situación desventajosa para un 

individuo determinado, consecuencia de 

una deficiencia o de una discapacidad, que 

limita o impide el desempeño de un rol que 

es normal en su caso (en función de la 

edad, el sexo y factores sociales y 

culturales)". 

Refleja una interacción y adaptación de las 

personas al entorno que les rodea y 

representa la socialización de una 

deficiencia o discapacidad con 

consecuencias culturales, sociales, 

económicas y ambiéntales. Las carencias 

del entorno son las que hacen que las 

personas con discapacidad sean menos 

válidas que las demás, encantándose 

barreras en la realización de tareas 

cotidianas. 

Una enfermedad o un trastorno a una 

persona le puede producir una deficiencia 

(trastorno a nivel de órgano), que en 

consecuencia genera una discapacidad 

(trastorno a nivel de persona), la cual 

puede significar una minusvalía cuando 

interactúe con el entorno (trastorna a nivel 

de sociedad). 

 

 


